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24381 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2001, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se corrige
error de la de 27 de noviembre de 2001 por la que
se convocan a concurso plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Padecido error en el texto remitido de la mencionada Reso-
lución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 297, de
fecha 12 de diciembre de 2001, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

Página 46634, Catedráticos de Universidad, plaza número 2,
donde dice: «Departamento al que está adscrita: Mecánica de
Medios Continuos y Teoría de Estructuras», debe decir: «Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Civil: Construcción».

Madrid, 12 de diciembre de 2001.—El Rector, Saturnino de
la Plaza Pérez.

24382 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan plazas de
Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido
en los estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela-
cionadas en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.—Dichos concursos se regirán por las presentes bases por
lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre);
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Se reservará el 3 por 100 de cada concurso-oposición ofertado,
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía (cero
plazas).

Dos.—Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de la Administración del Estado o de la Admi-
nistración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabi-
litado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor/a
de Universidad.

Tres.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
señala el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurse
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto

en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar (fotocopia compulsada) haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán
igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extinguido
de Profesores Agregados de Escuela Universitaria con título de
Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi-
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uni-
versidades españolas o extranjeras, o hubieran realizado estudios
en otra Universidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro.—Quienes deseen tomar parte en los concursos remi-
tirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la Universidad
de Cádiz (calle Ancha, 16, 11001 Cádiz), por cualquiera de los
medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins-
tancia según modelo anexo II, debidamente cumplimentada, junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos estable-
cidos para participar en el concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales como
específicos, deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:
Fotocopia compulsada del título exigido en el punto tres de

esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán
ir acompañados de una fotocopia compulsada de la homologación
del Ministerio de Educación y Cultura español, o de la credencial
de reconocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor
de Universidad. Para concursar a plazas de Catedrático de Uni-
versidad, además de la fotocopia compulsada del título de Doctor,
adjuntar fotocopia compulsada del documento que acredite la
toma de posesión en el Cuerpo de Profesor Titular de Universidad
o en el de Catedráticos de Escuela Universitaria.

Fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes
que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a par-
ticipar deberán presentar dos fotocopias del documento que acre-
dite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa-
men. Estos serán de 3.500 pesetas y se ingresarán en la cuenta
corriente 2103-4000-69-3300177522, abierta en Unicaja (Oficina
principal), a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «Con-
curso plazas Profesorado Universitario». No se admitirán giros pos-
tales ni telegráficos.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad,
y presten o hayan prestado docencia como Ayudantes en esta
Universidad, deberán acreditar, mediante el correspondiente cer-
tificado, no estar afectados por el punto tres, párrafo cuarto, o
cumplir alguna de sus excepciones.

Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en el anexo
II la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro
destinado a ello del citado anexo y expresar las posibles adap-
taciones de tiempo y medios necesarios para la realización de
las pruebas.

Cinco.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el día de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.


